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SUBVENCIONES

Preguntas complementarias formuladas por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la nueva notificación completa de MÉXICO1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 20 de mayo de 1997.

_________________

1. En sus respuestas formuladas verbalmente, la delegación de México indicó que la financiación
otorgada por BANCOMEXT no constituía una subvención en el sentido del Acuerdo, entre otras razones,
porque el Gobierno no proporcionaba ninguna financiación y, por consiguiente, no había una
"contribución financiera" otorgada por un gobierno. Ahora bien, ¿considera México que BANCOMEXT
sería un "organismo público" o una "entidad privada" en el sentido que se da a esos términos en el
artículo 1 del Acuerdo? De ser así, qué tipo de organismo sería y entonces por qué razón los préstamos
otorgados por BANCOMEXT no se ajustarían al criterio de contribución financiera recogido en la
definición de subvención? Si México considera que BANCOMEXT es una entidad de otro tipo ¿cuál
sería ésta?
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